
AÑO DE 4835.

Ene periódico ule todo* lo* diaa, y se aua- 

, cribe en Medrid en el despecho de la Imprenta 

Real, y en la* provincia* en toda* lu adminis-

trackmea de Correos.

LUNES 21 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

AiH. Medio. Tres mese*. Ua mes.
Para Madrid... 260 130 63 22.
Para el Reino. 360 180 80.
Para Canaria.é

Islas Baleares. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

& M. la Rama neutra Señora, su augusta Madre

la Rauta Gobernadora y la Serme. Sra. Infanta Doña 
Mari* Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
imporumr salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AI. 
ios Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

CmiimmMÚteautss fallsJat for UttmiiimJt Visita, creada for el Jeecreto de ^ de Octubre Je este año, míos Mas 16,17, IB, 19,20,21 de Noviembre.

■pinas be toa fiocesa roa 
V SOS ClácUaSTAHCIAS.

aoTtvo bb la* cacaAa, r sus faxticblaxi-
BABBS.

SENTENCIAS CONSULTADAS. FALLO BB LA CONISION.

Pablo Osbalii.

Cándida Bada jr Fnacacs OU-

Estaban Palay.

Maipuita filfa.

ManudRaix, *****

María Fcraaodez.

Antonio Pola

María M da la Fetatt.

Itabal Plata.

Migad Zamora no, soldado dd 
ngiinicato de Botbon.

Fianctsco y Andrea Notrdla, 
Vicenta Ramírez j Manue
la Salí, y d prófugo Ignacio 
Noras.

D. Antonio Strracant, D. Juan 
Félix Soler, D. Jai León Plá, 
D. Francisco Santo*, Doña 
Iaabei Parddia, viuda da 
D. Juan Joaá Milla, D. Ma- 
■uelCrua, Vícen» I>ú z, Co- 
per Rico, D. Jom Mariatani, 
D. Migad Rodrigues, Doña 
Mariana da la Iglesia, Ion* 
<o Suata, Aodra García, 

- Nicolás Saoana, Pedro Cleri- 
"#>, Joda Díaz, viuda dsjo- 
■e Cerbifio, Jai BlasCobci-

For apetbenuon de genera ¡lícita, vduadoa 
18 n.

Por aprebension de géneroa ¡licito*, valuados 
an 18» n. y 17 mía.

Por anrabroaion da géneros «licites, valuados en 
105 i*, y 7 mía. ■

Por aprcheosiou da géneros ilicitoa, valuada 
so 309 ». y 17 au*.

Por onsebadon de ana caballería coa una fa
nega y 18 libras de sal.

Por apnhtndon da géneros licita, valuados an 
103 n.

Por apnbenaioo da géneros ilicitoa, valuada en 
160».

Se declan el comiso de toda la géneros, y se 
condena al procesado en el cuídruplo de su valor, y 
en las coatas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la genera, y se con
dea ¿ las procesadas mancomunadamente en el cuí
druplo de tu valor y en laa catas, con apercibi
miento.

Se declara el comiso de la géneros, y se con
dena d procesado en el cuadruplo de su valor, y en 
las cotas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dene ¿ Ja'procesada en el cuádniplo de su valor, y 
en las costas » con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal y caballería, y se 
condena al procesado en el quintuplo valor de aque
lla» en seii afio» de presidio» y en las costas, con 
apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría» y se condena i la procesada en el quíntuplo del 
derecho defraudado en loe género», y en Jas costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso de tos géneros, y se con
dena al procesado en el duplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Por apeeheoflion de 7 libras di tabaco. Sa declara el comiso del tabaco, y se condena 
é la procoada en el Quíntuplo de su valor, en seis 

de circe!, y en las costas, con apercibimiento.

Por aptdwaioe da géneioa lícitos, valuados en

Por aprehensión dados caballerías con géneres 
ilkitoa, valuados en SSS n. y 21 mis.

Por aprehensión de 11 celeminea y 2 cuarti
llos de sal, y unas sartena y un hacha coa que se 
fabricaba.

Por defraudación da rentas provinciales en una 
porción da arrobas di vino.

Se declara el comiso délos géneros, y se conde
na á la procesada en el quíntuplo de su valor del de
recho defraudado, y en la costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
rías, y se condena al procesado en el cuadruplo de 
su valor, y en hs costas., con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal y enseres, y se 
condena i los procesados mancomunadamenfe en el 
quíntuplo valor de aquella, y en las costas, tenién
dose por bastante pena la prisión sufrida, y conde
nando al prófugo en seis meses de cárcel.

Se condena á la viuda de D. Juan Domenech, 
D. Juan Guas, Antonio Cerdi, Victorio de la Pe- 
fia , Antonia González, Juan Anciros, viuda de Don 
Domingo Leira, Melchor Salvador y D. Diego Sa
les al pago de las arrobas que multan de diferencia 
en la nota del folio 60 y siguiente de la primera pie
za , con imposición del doble derecho, y las costas 
mancomunadamente, con apercibimiento; y se ab
suelve libremente y sin costas á los demas proce
sados-

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen al procesado las 
costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á las procesadas 
la multa de 40 rs. con aplicación i los aprehano- 
res, y las costas; devuélvase pan su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 20 re. con aplicación i los aprehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de Ja 
declaración del comiso, seimpone á la procesada 
la multa de 80 re. con aplicadon¿á los aprehenso
res,y las costas; devuélvase pan su ejecución al juz
gado lie donde procede.

Sobreséase en esta causa ,y sin perjuicio de la de
claración del comiso, se impone al procesado Ja mul
ta de 100 rs. con aplicación i los aprehensores, y las 
costas, teniéndose en cuenta el valor de la caballería 
vendida; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa; entregúese el género ¿ 
importe de la caballería á la procesada, á quien se 
imponen las costas; devuélvase pan su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 40 rs. con aplicación á los apreheesores» y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone £ Ja procesada la 
multa de 80 re. con aplicación i los a prehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa; entregúense los géne
ros, pagando les correspondientes derechos, á la pro
cesada , i quien se imponen las costas ; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa» y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se absuelve libremente al 
procesado; devuélvase para su ejecución- al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente á los procesados la multa de 20 rs. con apli
cación i los aprehensores, y las costas; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose i efecto 
el auto consultado, alzándose la declaración del co
miso del vino y la multa del doble derecho» impo
niendo el pago de los simples i la viuda de D. Juan 
Domenech, D. Juan Guas, Antonio Cerda, Victo- 
río de la Peña, Antonia González, Juan Anciros, 
viuda de Domingo Leira, Melchor Salvador y Don 
Diego Sales, los que pagarán mancomunadamente 
Jas costas; y ademas la viuda de Domenech 200 
reales de multa; D. Juan Guas, D. Antonio Cer
di y Doña Antonia González la de 100 cada uno; 
D. Diego Sales la de 60; D. Juan Anciros SO; Ja 
viuda de Leira 30, y Melchor Salvador 20, cuyas



n, Franeara Rodríguez, Fran- 
cáco Fernandez, Lucas Vi- 
laauao, Jote Taboada, Anto
nio Infante, Franciaca Fer
nandez, D. J uan Bruno Alon- 
ao, Vicenta Nobo, Dofia Bea
triz Fernandez de Cora, Do- 
fia Joaefa Ubert, Dofia Joa-

Sina Pedreyra, D. Domingo 
onzalez , Miguel Torrea, 

viuda de D. Juan Domenech, 
D. Juan Guaa, Antonio Cer
da , Victorio de la Pefia, An
tonia González, Juan Anci- 
roa, viuda de Domingo luirá, 
Melchor Salvador jr D. Die
go Salea.

Jote López y Manuel Montero. Por aprehenaion de 8 arrobar y 14 cuartilloa 
de aguardiente.

Angela Martínez. Por aprehenaion de géneros ilicitoa, valuados 
en 85 rs.

1440

Se declara el comiso del aguardiente, y aa con
dena á loa proceaadoa en el doble derecho y lea coa- 
taa mancomunadamenta con D. Tomas Marentani, 
con apercibimiento.

Se declara el cjjjfiiso de loa géneros, y aa con
dena á la procesada mancomunadaments con Don 
Daniel Valcárceleu el cuadruplo de tu valor, y en 
laa costas, con apercibimiento.

multas aa aplicarán en la forana ordinaria; devuél
vase para su ejecución al juzgado di donde procede.

Sobreséase en cata causa; entregúese el aguar
diente aprehendido, pagando loe correaporadisatai de
rechos, á loa procesados López, Montero y Maren
tan! , á quienes se impone mancomunadamente la 
multa de 100 rs. con aplicación á loa áprehensores 
7 las c<Mas; devuélvaae para su ejecución.al juagado
de dooda prpeede.

Sobreséase en cata causa, fsin perjuicio da la 
declaración del corniao, se impone l ia pYoccseda 
la multa de 20 rs. con aplicación i loa apreheato- 
rea, y las costas; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede;

Paulino Aupi. Por aprehenaion de tres carros de harina «- 
angera, valuados en 2013 rs. 7 4 tnrs.

Francisco Ortega 7 D. Manuel 
Estrada.

Por aprehenaion de géneros lícitos, valuados en 
840ia.

Se declara el comiso de la harina, 7 se conde
na al procesado en él cuadruplo de su valor, 7 en las 
costas, con apercibimiento, devolviéndote á sus 
dueños loa canda'7 caballerías.

Se mandan devolver loa génerosáauduefio Don 
Bernardo Zabala, 7 se condena al Ortega en 6 me
ses de cárcel 7 en dos terceras partea da costas, 7 
al Estrada la Otra tercera parte, con apercibimiento 
á loa dos.

Sobreséate en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, entregúense a sus legítimos 
dueños loé carros 7 caballerías, 7 na impone al pro
cesado la multa de 500 rs. con aplicación á los 
áprehensores, 7 las costas; devuélvase para tu eje
cución al juzgado de dónele procade.

Sobreséase en esta causa; devuélvanse loa géne
ros á su legítimo dueño, absolviendo libremente 7 
sin costas á los procesados; devuélvase para tu eje
cución al juzgado de donde procede.

. (Se continuará.')

aainisTEnio na guacia r justicia.

Circular d los regentes de los audiencias.

Enterada la Rxiua Gobernadora de lo expuesto 
por la audiencia de Sevilla, teniendo presente 5. M. 
que por su Real decreto de 2.5 de Setiembre último se 
Ha echado un denso velo sobre las escisiones pasadas; 
y de conformidad con el parecer del supremo tribunal 
de España é Indias, se ha servido declarar como una 
consecuencia dé los principios de alta política consa
grados en el mencionado Real decreto, que las actua
ciones judiciales dé los jueces nombrados por autori
dades o juntas creadas en las .provincias durante las pa
sadas escisiones, sean habidas y mantenidas como si 
hubiesen sido nombrados aquellos por S. M., salvos 
siempre los recursos que conforme a las reglas comu
nes competan i las partes que se sintieren agraviadas, 
no admitiéndose el de nulidad que se funde en no ha
ber sido hecho por el Gobierno de S. M. el nombra
miento del juez que entendió en el negocio. De Real 
orden lo digo i V. S. para inteligencia de eaa audien
cia y efectos consiguientes en ella. Dios guarde á V. S. 
muchas años. Madrid' 17 de Diciembre de I(34=A1- 
varo Gómez.

ESPAÑA.

Madrid 20 de Diciembre,

Concluye el proyecto de ley sobre la responsabilidad minis
terial.

título 1.

Disposiciones generales.

Articulo 1.a Los Secretarios del Despacho, obligados á 
(raer ó refrendar todas laa leyes que se promulgan, 7 todos 
los decretos, icglameotos, órdenes 7 demás providencias que 
emanen de la autoridad Real, están tractos á responsabilidad 
si hacen ejecutar ó consienten que se ejecute alguna sin estar 
frauda ó. refrendada por alguno de ellos.

Art. 2.* Cada ono de los Secretarias del Despacho es res
ponsable 7 está sujeto á las penas establecidas por las leyes, 
por todos ios actos de Gobierno que autorice con su firma en 
grave 7 notorio perjuicio del Estado, ó contraviniendo á sa
biendas á las leyes vigentes. De las resoluciones tomadas en 
Consejó de Ministros son responsables colectivamente en igua
les términos todos los Secretarios del Despacho que asistan 
al Consejo, á no hacer constar haber reservado su voto, 7 
hacho dimisión en seguida de su destino.

Art.. 3.* Toca exclusivamente á los Sres. Procuradores 
del reino denunciar á tu Estamento ios actos de Gobierno por 
los cuales puede pedirse á los Secretarios del Despacho la 
responsabilidad.

El derecho de acusarlos es privativo del Estamento de 
Sefiores Procuradores del’ reino.

Art. Pertenece ai Estamento de Ilustres Próceres del 
reino el instruir 7 sentenciar la causa que después de admiti
da la actuación, se formare á los Secretarios del Despacho. 
Para estos actos se erigirá 7 denominará tribunal supremo de 
justicia de Ilustres Proceres.

Art. 5.a Si S. M. en uso de su prerogativa acordare la di
solución del Estamento de Srey. Procuradores, no obstará es
to para que al que le sucediere tome en consideración la acu
sación que contra los Secretarios hubiere decretado el Esta
mento disuelto; pero estará en Jas facultades del. nuevo sobre
seer en ella si lo estimare justo y conveniente.

Art. 6° El Rey no podrá impedir la formación de causa 
contra los Sccretarios.del Despachó, acordada que sea por el 
Estamento de Sres. Procuradores su acusación.

Art. 7.° Si se suspendiesen las sesiones de Córtcs antes que 
el Estamento de Ilustra Prócera se hubiese imtalado en tribu
nal supremo , se suspenderá la instrucción de la causa contra 
los Secretarios del Despacho h. ésta la próxima legislatura; pero 
una vez instalado, no se disolverá hasta haber pronunciado 
sentencia. . r ■_

Art. 87 No podrán fbinsar jarte del tribunal da Ilustra 
Prócera tino los que fueren nombrados seis mesa anta da la 
denuncia que te interpusiese en el Estamento de Sres. Procura
dora del reino contra alguno da loa Secretarios del Dapacho.

titulo 11.
De la acusación de los Secretarios del Despacho en el 

Estsemento de Sres. Procuradores.
Art. 9.* El Estamento de Sres. Procuradoras no podrá 

proceda á la acusación de ninguno de loe Secretarios del Des
pacho sin preceda denuncia por escrito,'firmada por uno & 
mu Sica. Procuradoras, en la que deberán expresar loe hechos, 
i ir acompañada en lo posible de loa documentos nacos ríos 
que los justifiquen.

Art. 1U. No pueden ser denunciados para exigir la respon
sabilidad los actos del Gobierno, pasado un afio ti tu ejecu
ción ha de ta en la Península ó leba adyacentes, 7 pasados 
doe años ti la ejecución ha de ser en las provincia de Ul
tramar.

Art. 11. Si el Estamento de Sres. Procuradores tómate en 
consideración la denuncia qrré alguno ó algunos da ellos hi
cieran contra loa Secretarios del Despacho, el Sr. Presidenta 
mandará as dé una copia al denunciado ó denunciados; 7 pa
sados por lo menos ocho dias, te pondrá á disuaion, a la 
que asistirán caos, ti quisieran, é fin de sa oídos sobra tu 
admisión ó inadmisión.

Art 12. Si el Estamento admitiera la denuncia, te pto- 
ccdatá á nombrar una comisión de cinco Procuradoras á lo 
menos, 7 de nueve á lo mu, á pluralidad da votos, debien
do tener loe nombrados la mayoría absoluta.

Esta comisión tendrá toda la jurisdicción neceuria para 
el desempeño de sus funciones. No podrán ser individuos de 
ella el denunciador ó denunciadora; pero se la debaá oir, 
como igualmente á los Secretarios del Dapacho, si lo soli
citaren.

Art. 13. Luego que esté instalada la comisión, nombrará 
esta uno de sus individuos para que haga las funciona de juez 
instructor, 7 un secretaria Los acuerda que ate autorizare, 
y testimonios que librare, tendrán toda la fe, asi en juicio 
como fuera de el, que se da á la actos de los demas tribuna- 
la de justicia, autorizados por los escribanos de Cámara.

Art. 14. El ju:z instructor, de acuerdo con la comisión, 
practicará las diligencias que creyere necesarias para instruir 
el sumario preparatorio, haciendo compulsar los documentos 
que acompañaren la denuncia, y examinará los testigos que 
considerare convenientes. Nadie podrá excusarse á declarar, si 
á ello fuere llamado, á no alegar una causa legal qne se lo 
impida.

La comisión podrá reclamar del Gobierno, 7 exigir de

i lat detnas autoridades, los documentos que juzgue precisos pan 
la justificación ó aclaración de los hechos. Solo el Gobierno 
podrá rugarse á su comunicación, ti de su publicidad pudie
ran perjudicarte los interesa del Estada

Si la comisión ño creyera suficienta las razona que ex
pusiere el Gobierno para resistir la comunicación de loe do
cumentos que se le hubiesen pedido, te someterán al exámen 
del Estamento, el cual decidirá en sesión secreta lo que debe
lé hacerte.

Art. 15. i La comisión no podrá acordar ningún auto de 
arresto ni,prisión contra el, Secretario ó Secretarios denúncia- 
d«', ni exigiría ninguna declaración, ni aun con el motivo 
de inquirir; pero tí mandará «tender por dUigsncm cúselo 
voluntariamente quisieren «pona, como también las expii- 
caciona que é fin de ilustrar mas los bechae se ks pidicren.

_ Art. 16. Dentro del términor de 30 diaa deberá la comi
sión practicar toda las diligencias que deben formar el suma
rio preparatorio, 7 dentro-del mamo «tenderá tu informe, 
que presentará al Estamento, en el que deberá expresar la he- 
cha sobra que dcbe'recaa la acusacion. si creye re q« el re
sultado de aquellos ofrece mérito bulante.

El término qué pera ello se señala, tolo podrá prologar
le el Estamento. Si las diligencia que se hubiesen de practi
car exigiesen un plazo mayor que el de la 30 dias, le solici
tará la comisión en su informe, 7 lo acordará el Estamento, 
ti lo enyete necesario.

Art. 17. . Luego de haberse dado cuenta al Estamento del 
informe de la comisión, el Sr. Presidente dispondrá te pase 
una copia en auténtica forma al Secretario ó Secretario* del 
Despacho que se hallaren denunciada: unto estos como la 
Sres. Procuradores, podrán acercarte á la Secretaria del Esta
mento á examinar las diligencias origínala practicada por la 
comisión, 7 la documenta que a res hayan unido.

Art. 18. No podrá señalarse dia para la discusión del in
forme de la Comisión, hasta ocho, diaa dtapua de haberte co
municado al Secretario ó Secretaria del Despecho que se ha
llaran denunciados.

Art. 19. Declarado por el Estamento suficientemente di»-, 
cutido el informe de la comisión, tanto esta como cualquiera 
Sr. Procurador, podrán proponer que se sobreara en el asunto. 
Si esta proposición a tomase en consideración, se procederá á 
su votación. Si se acordare el sobreseimiento, todo lo obrado 
hata aquel entonca a tendrá como no hecho, 7 sin ningún 
efircto ni valor cuanto te hubiere practicado; pero si por el 

. contrario fuera desestimada la proposición del sobreseimiento, 
se procederá, en escrutinio secreto, á la votación de «da uno 
de los articula del informe de la comisión que contengan los 
cargos que te intenten hacer á la denunciados.

Mientras esté'pendiente la instrucción de las diligencia 
sobre la admisión, ó inadmisión de una denuncia hecha con
tra la Secretaria del Dapacho, no podrá interponerse otra 
sin pasar por todas las formalidada prescritas para la pri
mera.

Solo la articula del informe de la comisión que hayan 
merecido la aprobación del Estamento, serán los ,que deberá 
comprender el acto de acusación.

Art. 20. Votada que sa por el Estamento de Sres. Pro
curadora la acusación, se procederá á la elección de tres ó 
cinco comisarios, individua del mismo Estamento, quienes 
quedarán encargada de sostenerla ante el supremo’.tribunal de 
Ilustra Prócera.

Cada uno de dicha comisarios se elegirá separadamente, 
7 por mayoría absoluta de vota.

La comisaria nombrarán entre sí un Presidente, quien 
cuidará de repartirles los punta de la acusación que deberán



loiMÉri T dilt Ikccíob de todos loe actos necmríos p»- 
ta alio: ,

Se espedid i tos comisionados por el Sr. Prssidente del 
Estamento el correspondiente despecho que acredite la comi
sión que seles ha confiado. Este se unirá i los autos originales, 
y se comunicará al Estamento de ilustres Próceras, cuando w 
le remitan.

titcflo tic.

D// modo de proceder del tribunal supremo de Ilustres 
Proceres*

Art 21. luego que el Presidente de! Estamento de ilus
tres Próceras reciba el acta de acusación y documentos que lé 
acompañen, convocará al Estamento para hacerle la comuni
cación necesarias y dentro del término de seis dias deberá ins
talarse en tribunal supremo de justicia.

Art.22. Por ningún motivo podrán los ilustres Proceres 
dejar de erigirse en tribunal, instruir y fallar la causa que de
berá formarte en virtud de U acusación acordada por el Fsta- 
mento de Sres. Procuradores contra los Secretarios del Des
pacho.

Art 23. El Presidente del Estamento de ilustres Próceres 
lo serádel tribunal supremo, y será el juez que instruirá el 
.proceso, i quien se le darán por adjuntos dos individuos del 
mismo Estamento nombrados por mayoría absoluta de votos. 

, Art 2i. Cumplidas que sean todas las formalidades pres
critas en los artículos que preceden, y radicada la acusación 
en el. tribunal supremo de justicia de Próceres, el Secretario ó 
Secretarios del Despacho acusados quedarán suspensos del ejer
cicio de todas sus funciones públicas; é inhabilitados piti 
ejercerlas huta obtener sentencia definitiva absolutoria.

Art 25. El Presidente, con acuerdo del tribunal, podrá 
mandar comparecer ante sí al acusado ó acusados, y decretar 
su arresto ó prisión, que siempre será la correspondiente al al
to rango de sus destinos.

Art 26. Igualmente podrá exigir al acusado ó acusados las 
declaraciones que consideras! convenientes: oirá á los testigos de 
cargo y de descaigo que fuese necesañoexaminar: evacuará lascitas 
que aquellos y estos hicieren; y finalmente practicará todas las 
diligencias que se creyesen necesarias para la mayor prueba de 
los hechos que contuviese la acusación, recibiendo la confe
sional acusado ó acusados, de quienes admitirá los documen
tos que estos presentaren en su descargo y creyeran conducen
tes a su defensa, dejando por este medio conclusa la instruc
ción del proceso.

Art 27. Terminada esta por la confesión del acusado, el 
Sr. Presidente extenderá su informe, en el que expresará el re* 
«iludo de la causa, y seis dias después á mas tardar, dará 
cuenta al tribunal, quien la dará por cooclusa, si asi lo esti
mare, ó mandará ampliar el sumario, ai notase faltar algunas 
diligencias que considerare necesarias.

Art. 28. $¡ el tribunal diere por conclusa la causa, man
dará que por mcdio driu Presidente se haga saber al acusado 
ó acusados, como también á los comisarios del Estamento do 
Procuradores, y se comunicarí a unce y ¿ otros por el térmi
no de 8 días para su respectiva instrucción. <

Art. 29. rasedo el. término prevenido en el artículo an
terior, se rehilará día para la vista de la causa en el tribunal 
supremo de Ilustres .Proceres, á la cual deberán concurrir to
dos loe que w hallaren en esta corte, á no alegar una causé 
legal de enfermedad, parentesco ó enemistad que se lo impida.

No podrá vene la causa no hallándose reunidas las dos 
terceras partes de loe individuos que compongan el Estamento 
de Ilustre» Prócero, sin contar lo» excluido» por el articulo 8.®

Todo» lo» días que durare la. vísta de la caure , re leerá 
«n público la lista de lo» Sres. Próceres que se hallaren pre
sentes , y la» causis de imposibilidad que alegaren para dejar de 
asistir los que lo habían hecho tn loa día» anteriores.

Solo podrán votar los que hayan asistido todos los dias 
que durare la vista de la causa.

: Art' 30. * Tanto los acusados como los comisarios de los 
Sres. Procuradores podrán recusar, síq alegar motivo ni causa, 
la octava parte de los que estuvieren presentes y debiesen asis
tir á la vista de la causa; pero deberán hacerlo antes de dar 
principio á ella.

Art. 31. El acusado podrá valerse de tatitos defensores 
cuantos sean los comtssixos nombrados por el Estamento de 
Sres. Procuradores.

Si fuesen verlos los acusado», cada uno tendrá dos, aun
que resulte que. estos excedan en número al de los comisarios.

Loe aculados podrán confiar sus defensas á las personas 
que consideren mes aptas, y que merezcan su confianza, aun
que no sean abogados.

Art. 32. Durante la vista de la carea estarán siempre los 
autos en la secretaría del Estamento pare que puedan consul
tarlo los jueces, los comisarios y los defensores de loe acusados.

Art. 33. El día señalado para la vista de la causa leerán 
todo el proceso el Prssidente del tribunal ó sus adjuntos; se 
oirán de nuevo loe testigos de caigo y de descargo, y todos los 
demas que el tribunal estime ó los acusados presenten, y habla
rán en seguida los comisarios nombrados por el Estamento de 
Procuradores para sostener la acusación; y cuando estos hu
bieren concluido, se oirá i los defensores del acusado, quien 
podrá, «i quiere , asistir á aquel acto y exponer por sí cuanto 
creyere conveniente i su defensa.

Art. 34* Concluida la vista, el Sr. Presidente del tribunal 
recapitulará en un breve discurso cuanto resulte de la causa,

Ír expondrá en breves razones cuanto en pro y en contra de 
os acusados se haya expuesto por sus defensores y comisarios.

Art. 35. Concluido esto, mandará el Sr. Presidente despe
jar las galerías;'y cerradas las puertas del salón del tribunal, ss. 
procederá á 1» votación: primero, si es ó no culpable el acusa
do ; y si se declarase serlo , se procederá en seguida á votar la 
pena que deberá imponérsele.

Tanto para declararle .culpable como para la imposición 
dé la pena, se necesita que concurra la uniformidad de cinco 
octavas paites de votos.

Si fuesen varias las penas que de la votación resultasen,
M votará sobre la imposición de las dos que hubiesen tenido

mayor número de voto», y se aplicará la que en la segunda 
votación obtuviere mayoría absoluta.

Art. 36. El tribunal supremo de Ilustres Próceres no po
drá imponer otras penas que las señaladas por nuestras leyes, 
quedando el graduarlas al justo y prudente arbitrio de los se
ñores jueces según el resultado del proceso;

Alt. 37. No podrá separarte el tribunal sin haberse votado 
la caree y quedar firmada la sentencia.

Art. 38. Firmada esta por todo» los señores jueces, la lee
rá el Sr. Presidente en alta voz, y mandará que inmediata
mente se notifique al reo, y que sin retardo se remíta un tes
timonio al Estamento de Sres. Procuradores y otro *1 Go
bierno, para que mando llevarla á efecto, quedando archivados 
Jos autos en el de) Estamento, y á los que se unirá un ejem
plar de los discursos que en los días de la vista de la causa hu
biesen pronunciado los comisarios de los Procuradores y de
fensores de los reos.

Art. 39. En el caso que re hubiese seguido y sustanciado 
la causa en rebeldía, si se presentare el acusado o fuere habi
do, quedará sin efecto la sentencia que contra él se hubiese 
pronunciado, y se le oirá, observándose lo prevenido en es
ta ley.

Art. 40. SÍ cuando se presentare ó fuere habido el acusa
do, hubiese prescrito el delito, según las leyes, no podrá apli
cársele la pena que se le había impuesto en rebeldía.

Art. 41* En todo lo demas que no se halle prevenido y 
determinado por esta ley para la sustanciaron y órden de es
tos juicios, se observarán las leyes generales del reino.

Madrid 18 de Diciembre de I835.=sjuan AlvarezyMen- 
dízabal.sAlvaro Gomez.=Martin de los Heros.
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El general en gefe de los ejércitos de operaciones y de re
serva desde su cuartel general de Logroño, y con fecha 15 del 
couiente, dirige las exposiciones siguientes;

Exento. Sr.: He recibido la comunicación que V. E. sa 
sirve hacerme en pliego de 8 del corriente por expreso acuer
do del Estamento de Ilustres Próceres del reino, manifestando 
lo satisfecho que está del valor, constancia y decisión del he
roico ejército de $. M. y de la conducta observada por mí co
mo su gefe.

Al tributar las mas rendidas gracias al Estamento por mí 
yen nombre del ejército, me lisonjeo de poder asegurar á 
V. E. que su ulterior conducta seri un nuevo motivo de apre
cio para S. M. y para la patria, y me prometo que aquel lle
nará completamente los votos y las esperanzas de esta, cum
pliendo su alta misión por el glorioso término de sus esfuer
zos , que tan generosa como lisonjeramente ha recompensado
5. M. y los Estamentos del reino.

He mandado se haga saber en la órden general este ras
go tan estimable que empeñará doblemente el celo y gratitud, 
los esfuerzos y sacrificios de las tropas, y de los digno», gefes 
que las mandan, cuyas contestaciones remitiré á V. E. según 
las vaya recibiendo, suplicando á V. E. que entre tanto haga 
presente al Ilustre Estamento la veneración y reconocimiento 
con que hemos recibido el alto testimonio de su aprecio y 
aprobación.

Excmo. Sr.: Cumplo con la mas grata de todas mis obli
gaciones, tributando las mas sinceras y rendidas gracias al Es
tamento de Sres. Procuradores del reino, por mí y i nombra 
del ejército de operaciones del Norte, á consecuencia de las 
honras y elogios que ha tenido la dignación de dispensarnos 
con el testimonio público y solemne, por el cual ha declarado 
que estas valientes tropas han merecido bien de la patria y de 
5. M. Ninguna recompensa podía ser mas lisonjera para nues
tros esfuerzos, ningún estímulo mayor para el cumplimiento 
de nuestros deberes, que este solemne y publico testimonio de 
aceptación.

Para satisfacción del ejército y de sus digno» gefes, he 
mandado se haga saber en la órden general, é iré remitiendo 
á V. E. sus contestaciones según las vaya recibiendo, operan
do que V. E. tenga la bondad de anticipar entre tanto al Es
tamento la mas completa seguridad de que todo» procurare- . 
moa hacernos merecedores, en el cumplimiento de nuestros de
beres, de la confianzay aprecio que en nombre de la patria noa 
dispena, hasta dar á esta la paz de que necesita para la con
solidación de la libertad y del órden público, sobre cuyos aus
picio» ha de verificarse la regeneración de este grande y heroi
co pueblo por tantos siglos entregado al destino mas desgra
ciado, degradante é indigno de sus altas cualidades y eminen
tes virtudes.
Orden general que se cita en las exposiciones del general 

en gefe.

El general en gefe á los ejércitos del Norte y de reserva.= 
Al acercarse el di» augusto de la segunda reunión de los Es
tamentos del Reino, cuando acalladas las disensiones políticas 
que nos habían amenazado, se cifraba en aquel acto solemne 
la consolidación del órden público, consideré oportuno feli
citaren nombre vuestro, y por el órgano del Gobierno, á los 
representantes de la nación, y con tal objeto les manifesté asi 
los sentimientos que á todos nos animan:

«Ejército de operaciones del Norte.=Excmo. Sr.=El ejér
cito de operaciones del Norte saluda el día venturoso que ca 
principio á la segunda legislatura de nuestra regeneración polí
tica con el mas vivo y profundo regocijo. Iniéjprete fiel del 
ejército en esta dichosa circunstancia , puedo asegurar á V. E. 
que en ella ve aquel cifrada la consolidación del órden públi
co, y de la concordia nacional, que el Gobierno de S. M. ha 
sabido y logrado restablecer después de las grandes y peligrosas 
agitaciones que pusieron el Estado al borde de su ruina. Esta 
esperanza no sera ciertamente frustrada, Excmo. Sr.» cuando á 
la armonía de los grandes poderes públicos y á la sabiduría y 
patriotismo de los Estamentos, responde lleno de confianza y 
decisión un pueblo grande, cuerdo y magnánimo que quiere, 
puede y merece ser libre.

«Los ejércitos del Norte y de reserva cuentan en sus filas 
tantos buenos ciudadanos, como valientes soldados, y no se

rán cierta mente los que menos cooperen i tan grande y glo
riosa empresa; ellos han jurado con:batir, triunfar ó perecer 
por la libertad de su país, por la consolidación del trono que 
restableció sus usurpados fuero», y por la destrucción del omi
noso bando que vanamente lucha y se afina por sumergir de 
nuevo i la patria en las tinieblas de la superstición y el despo
tismo. Muchos millares de víctimas han derramado ya su san
gre y perecido en el campo del honor por sellar sus juramen
tos; y cuando la augusta Gobernadora abrió los Estamentos 
del Reino, en aquel mismo día, á aquella misma hora, una 
parte del ejército celebraba este solemne acto nacional, esgri
miendo sus victoriosas armas contra una fuerza casi doble de 
los sectarios de la usurpación, probando asi su adhesión al tro
no de la tierna Isabel y á la libertad nacional, cuyos sagra
dos nombres no cesaron de aclamar las tropas con el mas no
ble entusiasmo al tiempo de dar y recibir la muerte en aquel 
dia doblemente glorioso y feliz para la patria, pues que ven
cidos los enemigos de ella en el campo, vieron también el 
término de las esperanzas que fundaban en nuestras disensiones 
por la reunión de las Cortes generales del Reino, ante cuya 

- alta misión ha de enmudecer pira siempre la discordia de lo» 
buenos ciudadanos.

«También quiso esta introducirse bajo diferentes formas 
en las filas del ejército; pero el Interés general, el convenci
miento de nuestros deberes, la sensatez y la cordura habla
ron mas alto á la razón de todos que las pasiones y opiniones 
privadas, y somttierfdo ó sacrificando cada cual la suya al bien 
público, y todos llenos de la mas justa confianza en la mag
nanimidad y sabiduría de la augusta Gobernadora del reino, 
esperamos que S. VI. sabría conducir á puerto el combatido ba
jel del Estado, y concentramos todos nuestros esfuerzos £ po
ner un muro impenetrable á los enemigos que espiaban el 
momento de asaltar la brecha. El monstruo de la discordia 
acabó de lucir en nuestro suelo al aspecto de Jos padres de la 
patria. Su estrecha unión con el Gobierno de S. M. colmará 
los justos votos de la nación, y los mas ardientes deseos del 
ejército serán del todo satisfechos, si V. E. en mi nombre y 
en el de todos mis bizarros compañeros de armas, se sirve re
novar anteel augusto Estamento, que dignamente preside, nues
tro solemne juramento de derramar hasta la última gota de 
sangre que corre en nuestras venas por la independencia y li
bertad de lapitria, yporel trono legítimo de nuestra Reina.”

Esta expresión de nuestros sentimientos produjo en los 
dos cuerpos respetables una sensación tan profunda de entu
siasmo y de júbilo, que después de la mas interesante discu
sión , se dignaron manifestarnos asi su aprecio, su aprobación, 
su aplauso por la conducta que en tan difíciles momentos ob
servasteis.

«Primera Secretaría del Despacho de Estado^Presidencia 
dsl Consejo de Ministrcs.=Excmo. Sr.: El limo, y Excelen
tísimo Sr. Presidente del Estamento de ilustres Próceres del 
Reino con fecha de este dia me dice lo que sigue: El Esta
mento de Próceres del Reino, considerando Jos importantes 
servicios prestados á la causa de S. M. y de la nación por los 

1 beneméritos ejércitos de opt aciones y di reaciva, y por el bi
zarro general D. Luis Fernandez de Córdova que los 
ha recibido con gratitud su felicitación que V. E. ha tenido á 
bien presentar en la sesión pública de hoy ¡ y ha acordado dar
le gracias por ella, haciéndose el Estamento un deber de cele
brar el valor, constancia y decisión del ejército y de su bene
mérito caudillo, asi como su disciplina y constante decisión en 
favor del trono, de las leyes y del órden público. Lo que por 
expreso acuerdo del Estamento digo áV.E para conocimiento 
del Gobierno de S. M., y á fia de que se sírva comunicarlo á 
loe benemérito» referidos ejércitos y su distinguido genere!; 
siendo muy grande la mía en ser el órgano de tan merecida 
como honrosa comunicación. Dios guarde á V. E. mucho» 
•fios. Palacio del Estamento 5 de Diciembre de 1835.sExce- 
lentísimo señor. == Pedro González de Vallejo, Presidente. = 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Sres. Ministros.

«Siéndome sumamente grato el verme en esta ocasión 
constituido el órgano de tan honrosos y merecidos seniimien- 
tos, los que tengo el honor de trasmitir á V. E. para su satis
facción y la del valiente ejército que con tanto heroísmo de
fiende ios derecho» de nuestra augusta Reina, asi como los 
de la nación, y que V. E. ha tenido la dicha de saber condu
cir constantemente por el sendero del honor y de la gloria, 
superando obstáculos que harán ilustre en la historia el nom
bre de V. E., y eterna la memoria de sus beneméritos com
pañeros de armas.”

«Ministerio de la Guerra.=Excmo. Sr.: Los Secretarios 
del Estamento de Procuradores del Reino me dicen con esta 
fecha lo que sigue; El Estamento de Procuradores del Reino 
se ha enterado en la sesión de este dia de la comunicación i 
su Presidente, que V. E. ha entregado en la misma, y le ha
bía dirigido el comandante general del ejército de operaciones 
del Norte D. Luis Fernandez de Córdova desde su cuartel ge
neral de Bribiesca á 29 de Noviembre próximo pasado, en la 
que manifiesta los patrióticos y leales sentimientos que animan 
á aquei ejército, y felicitándole por sí y en nombre del m s no 
por la reunión de las actuales Cortes.

«En su vista ha acordado este Estamento por unanimidad 
dar gracias á S. M. por la comunicación que se ha servido ha
cerle de la felicitación del ejército del Norte, declarando al 
mismo tiempo con este motivo que las fuerzas del ejercito, 
marina r Guardia nacional, empicadas hasta aquí en hacer 
guerra a) bando rebelde, han merecido bien de la patria » y que 
ios Procuradores del reino les dan por ello las gracias, supli
cando á S. M. que se digne trasmitirles por conducto de su 
Gobierno esta resolución. De acuerdo del Estamento lo co
municamos á Y. E. pira su inteligencia y efectos convenien
tes. S. M., á quien he dado cuenta de la inserta comunicación, 
ha oído con sumo agrado el que los sentimientos del Estamen
to de Procuradores de la nación sean tan conformes i ios su
yos, respecto al mérito y servicios que diariamente contrae ese 
ejercito del mando de V. E., al cual hará V. E. presente di
cho acuerdo, como un testimonio del alto aprecio á que se hx 
hecho acreedor por sus virtudes, valor y patriotismo; á cuyo 
fin lo digo á V. E. de Real órden."



Compañera de armas: Tanta lealted herúice que selló 
Tuestn-sangre en los campos de Ni varea, hoy con sello mas 
augusto y solemne os da derecho i la inmortalidad, y un lu
gar en la historia. El Pueblo espifíol os declara en este dia 
dignos de su amor y de sus cuidados.

Soldados: Yo os conozco. ¡Pe qué sacrificios, de qué 
heroicos esfuerzos no sercis capaces al escuchar lo que os ha
bla la nación misma; vosotros, que á la simple voz de vues
tro general os habéis arrojado tantas veces i la muerte!

Ya las oísteis : esas preciosas palabras que os dirigen los 
padres de la patria! Dicten ellas vuestros futuros hechos: sir
van ellas de temple á vuestras almas, y allí se graben con sig
nos tan duraderos como vuestro valor y vuestra constancia.

Cuartel general de Logrofio 1¿ de Diciembre de 1835.= 
luis Fernandez de Córdova.

El general en gefe 'del ejército de operaciones con fecha 
del 15 trasmite la comunicación que le ha dirigido el maris
cal de campo D. Baldomcro Espartero, comandante genaral 
de las provincias Vascongadas, en la cual refiriéndose i otra 
anterior, en que le hacia saber les atentados cometidos por el 
batallón franco Voluntarios de Guipúzcoa, le manifiesta que 
este cuerpo sin disciplina y sin moralidad se habia entregado á 
todo género de desórdenes, y que en la noche del 11 varios 
individuas del mismo armados, enmascarado y disfrazados ha
bían ejecutado en los pueblos de Ollabarre y Suvijana todo 
género de exccaot, tanto en la casa del cura del primer pue
blo como en la iglesia del mismo, de la que robaron ademas 
del dinero que habia en ella, un cáliz y una patena qu* habia 
en los cajones de la sacristía, resultando por óltimo el incen
dio de esta. En el segundo pueblo te presentaron 'otros cinco 
individuos, maltrataron á las ttgidoies, ¿ hirieron á uno de. 
ellos, conistiendo iguales tropelías con el cura, á quien tam
bién hirieron, golpearon 4 su familia y le robaron todo lo 
qúe.tenia de valoren su case. Que en vista de tan escandalosos 
y repetidos excesos, y no creyendo que las actuaciones de una 
sumaria pusiesen en claro los perpetradores de estes hechos, 
pites de la que¿con igual motivo mandó formar cuando se co
metieron los desórdenes en la Bastida, nada pudo averiguar; y 
considerando por otra parte como el primero de tus deberes la 
represión de esta desórdenes imponiendo un castigo ejemplar, 
resolvió reunir todos loa cuerpos de la división de su mando 
en el campo deSarwhu, inmediato al pueblo de Gomecha, y 
habiendo hecho formar la infantería en columnas cerradas, 
ocupando tu centro el batallón delinautnte, colocó la caba
llería avanzada al costado derecho, dándole frente, y al iz
quierdo la aitilleiía.

El lefcrido batallón, después de armar pabellones, salió 
á su frente con lodo su bagaje, formando en alas por compa- 
fiáas, y dirigiéndose 4 tu comandante le hito conocer el moti
vo y objeto de aquel aparato, invitándole á que ae hicisee un 
prolijo reconocimiento j ae denunciasen loe crimínele», pues 
que de lo contrario sufrirían el castigo aquellos i quienes to
cáis la tuerte. Entra tanto loa gefes da los cuerpos telan 4 es
tos la órden del dia, y seguidamente loa arengó, habiendo vis
to coa sstiafacción pintado en el rastro de todos los indivi
duos da las tus armas ti horror que les inspiraba si crimen, y 
la complacencia de que fuete enligado; causándole le mes li
sonjera emoción sus cntueiaitu'aclanucioncs 4 la Ruina , 4 
la libertad, al órden y 4 la disciplina. No habiendo resultado 
prueba del reconocimiento de lo* efectos, ae diezmaron, sacan
do 5 por compafiss; de estos se quintaron, resultando 7, uno 
por cada una, loa cuales fueron fusilados, y ademas los tres 
que ejecutaron el robo de Otiabarre, denunciarles por los mis
mos entresacados, y corroborado con las señales de sus perso
nas. La ejecución se hizo con todas las formalidades de orde
nanza. La tropa conservó un respetuoso silencio. El batallón 
volvió í tomar las armas y desfiló paca la ciudad de Vitoria, 
donde el referido comandante general se propone adoptar to
das las providencias y disposiciones necesarias para hacerlo 
qatni tn órden y disciplina.

El gobernador civil interino de la provincia de Orense 
da parte al ministerio de la Gobernación del Reino, con fe
cha 13 del corriente, de la disolución de la gavilla de 30 ó 
qO facciosos que habia aparecido en loa partidos de Celanova 
y Bande, asesinado al alcalde de Cástrelo, y robado fusiles y 
otros efectos en la casa del mismo. Dictadas las mas prontas 
y eficaces medidas para destruir completamente aquella reunión 
sis fongidos antes que pudiesen guarecerse en las montañas li
mítrofes de Portugal, y perseguida por diferentes columnas de 
tropa; Guardias nacionales y carabineros, no pudo existir dos 
dias reunida en la provincia, habiendo quedado prisioneros 
des ds los facciosos procedentes de Lugo, y salvándose el res
to por una barca del Sil, implorando el indulto muchos de 
loe seducidos del partido de Celanova, y rescatándose una ca
ballería qut habían robado i un cura y muchas ropas y efec
tos. El gobernador civil encarece justamente la actividad y 
celo con que las autoridades portugiresa» de la frontera se apre
suraron 4 cooperar 4 la destrucción de aquella partida de mal
hechores, destinando una de 28 vaheóles, que auxiliaron 4 
nuestra columna y continuaron con ella hasta lograr el mas 
feliz resultada La Insignificante tentativa de que se ha hecho 
mención tolo ha servido para que los habitantes de la provin
cia de Oreme diesen una prueba mas de sus leales y patrióticos 
sentimientos, y de su invariable resolución de no permitir que 
huellen aquel territorio los enemigo! del trono legítimo y de 
las libertades patrias, los cuales serán inmediatamente exter
minado* en cualquier punto en que osaren presentarse:

Continúa *1 paite del actual estado de la quinta, según 
[os dados por loa gobernadores civiles y diputaciones provin
ciales al minutario de la Gobernación del Reina

El gobernador civil ds Almería en 11 del actual dice, 
que la diputación provincial habia concluido en el dia ante

rior la revisión del cupo total de la provincia, que quedaba 
entregado ai comandante general de la misma.

El de Oviedo en 12, que solo faltan por admitir en caja' 
178 quintos para completar los 3600 que han correspondido i 
aquella provincia, habiendo redimido su suerte 1281

El de León en 13, que existen en el depósito 1839 hom
bres, habiendo redimido su suerte 70.

El de Srgovia en 16, que las operaciones de la quinta1 
están enteramente concluidas, quedando solo algunos expe
dienta, en que se ocupe la diputación provincial.
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Comiíion Je donativos patrióticos.

lista de lo* tefiores suscriptores que han entregado en elle sus 
cuotas en los dias 18 y 19 del. presente ma de Diciembre.

Rala de vn.
Donativos por una tez. —

El abad y cabildo de la Sta. iglesia de Baza.... 3000.
Un eclesiástico de ata corte, cuyo nombre no qui

so manifestar.......................................................... 3000
D. José Anduaga Martínez.................................. \16..22

Donativos mensuales.
El administrador y empleados en el asilo de San

Berna,dino, por Noviembre último................. 185
Los empleados en la intendencia, intervención y

pagaduría generala de Marina, por ídem..... 628.. 32
El comisario general de Cruzada, los tribunala

del mismo ramo y Excusado, los dependientes 
de ellos, y los oficiala de la contaduría y se
cretaría de Cruzada, por ídem............................. 1908. • 16

D. Joaquín de Palma y Vinucsa, juez de primera 
instancia del partido de Alcázar de San Juan,
por Noviembre y Diciembre................................. 286. . 22

El gefe y empleados de la dirección general de 
Rentas y arbitrios de Amortización, por No
viembre................................................................... 4W8

D. Carlos Nubla, agente fiscal del Ral Conseja
de las Ordena , por idern.................................. 90.. 12

D. Manuel Antonio Calvo, ídem Idem............ ... 80
El decano, ministros, fiscal y secretario del ex

presado Consejo de la Ordena, por ídem........ 3789.. 18
Los porteros y elguscila del mismo, por ídem.. 4^** H
El archivero, el oficial del archivo y el portero 

de U secretaría del mismo Ral Consejo, ídem. 31. .12 
El duque de Rivn por cuenta de la pensión de

249 re. que tiene cedida á S. M..................... 1851
El director general, loa gefe» y oficiala del Real 

cuerpo de artillería destinados 4 la dirección
gcqcreldcl ramo, por Octubre........... .. 255.. 1

Loe gefes y oficíela del mismo Ral cuerpo da- 
tinadas rn ti distrito de Castilla la Nueva, por 
Octubre y Noviembre..................................... 1205. .26

Total.......... .. 20875.. 2

Hasta 11 del corriente llegan los periódicos ! rigie
ses que hemos recibido, y que nada contienen intere
sante, á no ser la carta dirigida por Mr. OGonnel á los 
reformistas de los tres reinos. Dos objetos se propone 
aquel-célebre diputado al publicar su exposición: pro
bar en, primer lugar que las esperanzas y los intereses 
de Irlanda dependen de la consistencia y estabilidad 
del ministerio de lord Melhourne, y que defendiéndo
le y rechazando enérgicamente todas fas tentativas que 
bagan los torys para reconquistar el poder, es como 
puede asegurarse la emancipación y fa felicidad del

Sueblo irlandés. En la segunda parte de su carta refuta 
Ir. O’Connel con gran fuerza de raciocinio los ata

ques injuriosos de que son objeto en los periódicos to
rys, incluso el Times, la religión católica, la reforma 
irlandesa y sus intrépidos y generosos gefes.

De París,alcanzan los papeles públicos hasta el 14, 
y vemos por ellos , que según cartas recientes de Roma, 
el territorio de tai Iglesia será evacuado por las tropas, 
tanto austríacas como francesas, aunque no tan pronto 
como al principio se esperaba.

Llamaban la atención de la capital los preparativos 
navales que en varios puertos del reino se liabian man
dado hacer. El almirante MacLau ba sido nombrado go
bernador de ja Martinica, y comandante en gefe de 
todas las fuerzas marítimas de las Antillas, inclusa la 
grande escuadra de observación que cruzará en aquellas 
aguas.

Por la Gaceta Je Jugsburgo, que se refiere á car
tas de Atenas de 4 de Noviembre, quedan desmentidas 
las noticias anteriormente divulgadas de una insurrec
ción en aquella capital, y de la supuesta fuga dei Rey 
Otón con toda su corle. Hacíanse grandes reducciones en' 
el ejército, y muchos oficiales alemanes obtenían su li
cencia absoluta, disminuyéndose igualmente el número 
de batallones.

Los Diarios de los Estadas Unidos recibidos en el 
Havre y París llegaban al 16 de Noviembre, y eran de 
naturaleza mas pacífica que los anteriores. El Globo Je 
Washington, órgano oficial del presidente Jacksoti, anun
cia que en au próximo mensaje al congreso manifes
tará aquel gefe hallarse convencido dé que el Go
bierno del Rey de los franceses ha obrado de buena 
fe en la negociación sobre resarcimientos, como tam-

EN LA IMPRENTA REAL

bien que nada estallaban distante de tu intención cuan
do dio cuenta á la Cámara y al Senado de aquél nego
cio, como hacer amenazas a ia Francia. . .. ■

r on Doy íiitAsczzos.
LónJres 11 Je Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 100 consolidados 911.
Taris 13.dr Diciembre.

Lonja Je ayer. Cinco por 100 consolidados, 108.fr. 10 c. 
Fondos apañóla: renta de España al 3 por 100,20.: em
préstito Ral de id., 35: renta perpetua de id., 35.

La junta administrativa y liquidadora de la compafiia de 
los cinco gremios mayores de Madrid, en virtud de la dispo
sición 3.a del ait. 2.° de los aprobados por la general de capi
talistas acreedora y accionistas de ella en la celebrada en 5 de 
Setiembre del presente afio', ha acordado verificar el reconoci
miento y liquidación general de todos los créditos 4 cargo de 
la misma hasta el dia 10 de Junio último, según aquella de
terminó , en los términos y bajo les basa contenidas en las dis
posiciones siguienta, en las cuala se be procurado conciliar 
10 acordado por lá junta general, y la conveniencia de loe in
teresados.

1. a Desde el dia 9 del preiente Diciem1 re se recibirán en 
las oficinal de dichos cinco gremios mayores establecida en 
ata corte en su casa principal, alie de Atocha, todos lea 
documenta de crédita bata el dia 9 de Febrero próximo 
de 1836 en toda la días, excepto la feriada, dade la dia 
de la mañana i la da de su tarde, admitiéndote la docu
mentos originales de crédito ó tatimonia fchacienta de ellos, 
con respecto ú la interesada rctidenta fuera de esta provin
cia, por escriturar da imposición, pagarés, letras renova
bles , libramientos de intereses y cuntas pendientes.

2. a Cada uns de dicha clases de crédita que hayan da 
producir libranzas de interesa se presentarán por aa duefia ó 
apoderada con entera aparición con da arperas iguales, en
cabezada 4 nombre de la tenedora, atendida en pliego, fe
chada y firmada por la misma, una de la cuela se la de
volverá en el acto de su presentación con recibo del enargado 
de su admisión, y con afialamiento firmado por la dirección 
del dia que hayan de acudir 4 recoger la documenta exhibi
da, y el libramiento de la interesa que hayan devengado la 
apltmla respectiva hasta 10 de Junio de este afio.

3. a La documenta de apitala 4 electivo te han Jé pre
sentar con separación de la de 4 vales Rala, y con igual 
separación la libramicnta de rédita que obran en poder de 
la interesada, can carpeta dobla, según queda prevenido.

4-* En ata carpeta a han de expresar el número de la 
documenta de crédito que contengz cade una de ella, tus 
fechas, tu valor parcial de menor ú mayor, con sume total 
de su importe, y deducción de las cantidades que tengsn reci
bida 4 cuente.

5. a No se recibirán junta bajo de lint misma arpera do
cumenta de crédita de distinta clasa, ni tampoco la quera 
presenten con firma en bisoco, sino la emitidos 4 nombre ds 
la que la exhiban, ó de sus apoderada autorizada al inta
to, ú endosada en regle 4 su leva pete acrediter tu legitime 
pertenencia.

6. a La epodeteda de la dueña de créditoe deberán, si 
no lo tunean ya hecho, presentar con ella un tatimonio 
del poder .que tengen de sus principela pin recibir la libra- 
mienta de interesa vencida por tus respectiva apitala ; y ti 
el poder lo tuviéeen ya presentado ra estu oficinas, deberán 
hacer en laa arpetas mención expresiva de ello.

7. a La acreedora por cuentas péndrenla, cualesquiera 
que sa su clase, premiarán con árpelas dobla un tanto de 
ellas firmado, con la documenta origínala, por las que sa 
hallen reconocida y consentida sa suelda; expresando en 
las mismas la procedencia del crédito, su clase, tu importe 
por principal y por interesa si la devengaren, y la demás 
circunstancias establecida! para la premiación de la demás 
crédito.

8. a' No se admitirán la documenta de crédito ti en tu pre
sentación note observan las regla qué quedan prevenidas,di
rigidas i facilitar sú mas pronto eximen, tu liquidación final 
y la expedición de la libramicnta de la intereses vencida

Todo lo que se anuncit al público para noticia é inteli
gencia ds la intentada

ANUNCIOS.
futís de toril iheotogUie líber etngnlarlt: un toma en Joan. 

Laureot. Berri líber xxsvrr de chcologicir disciplfnla secutara sinop
sis. Quare noli perpftula et nolis disiertarfonibus auctam eoocínsvit 
Fr. HJerooimus María Bualus* accedunt de loéis iheolófleft Libri x 
qnl In auciore desiderantur. Cuatro tomos en 4-° de orna de 590 pági- 
nat cada uno, de clara edición. Etiat obras son para los que tegua Real 
orden de 30 de Setiembre de I83á, y posteriormente reiterada por 
S. M. la Ruma Gobernadora con fecha 30 det mismn otes det coe- 
riente afio, para el peesenre curso deberán estudiaría en lar univer
sidades del reino: la primera eri el primer año de teología, y la re- 
guada en los tres, restantes de dicha facultad. Se hallarán de. venta 
dichal obrar, igualmente que ta teología pastoral de Francisco Gifts- 
chuts, traducida al latín pot Zola , en Madrid en la librería de Ma
tute.
------Por providencia del Sr. Fernandez Baeza, per de primera ins
tancia de erra villa, y por la escribanía de Feroandea del Canto, se 
cita á todos los que se crean con derecho á la falcara que han quedado 
por muerte det doctor D. José Cayetano Díaz Bermudcz, vecino que 
fue dorara curre, para que comparezcan por si ó por medlo'de pro
curada con suficiente poder á deducirle en el término de 15 dial ame 
el referido juez; en inteligencia que pasado diebn último y perento
rio término sin haberlo verificado leí parará perjuicio.
——Por providencia del Sr. Balsera, juez de primera inttaocJz de 
esta villa, refrendada del escribano Martínez, te cita á la que re 
consideren acreedores á los bienes que han quedado al fallecimiento 
de la marquesa de la Hinojo», ocurrido en la ciudad de Badajos* 
donde retidla, pera que en el término de 30 dial acudan á deducir et 
derecho de que se erran sriif idos por él citado juagado y eeeribonfa, 
donde pende la rettsmentaría de dicha tefiora; preven idos que de no 
verificarlo les parará perjuicio.


